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7

Sobre el Emisor:

Nombre de la Institución:

Dirección:

Teléfono:

Correo Electrónico:

t §{¢r§,›\t`l.›1i-z,tlìt-rninìvfrxør.
sì: \-':xir:r<'.«

Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta

EMISORES DIFERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

FechadeVigenciaSC:27/05/2020

EMISOR NACIONAL

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., REPUBLICA DOMINICANA

809-221-91 l l

SUBASTA@BANCENTRAL.GOV.DO

Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre:

Nacionalidad:

Puestour la Institución:

Tipo de Emisión:

Garantías que respaldan el programa de emisiones, así

como los datos principales de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

Base Legal:

LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. CARLOS A. DELGADO U.

DOMINICANOS

PáginaWeb: WWW.BANCENTRAL.GOV.DO

GERENTEDELBANCOCENTRALY DIRECTORDELDEPARTAMENTO DEREGULACIONY ESTABILIDADFINANCIERA

LETRAS DEL BANCO CENTRAL

ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

DECIMOPRIMERA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA l6 DE SEPTIEMBRE DE 20l0

Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el \ x
RMV y el código ISIN al cual se le va
reapertura (si aplica):

aplicar la

Características generales de los valores:

Destinatariode los valores

Características Generales Emisión

l Deno ` " de los valores LETRAS DEL BANCO CENTRAL

2
rgarlntoAutorizado de acuerdo a la base 40,000,000’00o.o0

3 Monto a su' colocadopor la anisión 40,000,000,000.00

4
Monto pmdiente de suscripcióndel monto NA

l ¡autorizado enla baselgal
5 Moneda DOP (PESOSDOMINICANOS)

Entidad@de IntermediaciónFmancimt. Ptustos de Bolsa.otros
. - - . « - . .-_T no ¡_ - y
PúblicoenGmaal. Las Entidadmno participantesur el
SistemaElectrónicode Subastasdel BancoCmtrnl (CSS)y el
PúblicoenGmeral debmin participar a travésde un Puestode
Bolsa

:50

on

\lO\'-IIJ>\»JV\JI—

5101225

F3

SC—O7—O6-O6

Caracteristicas especi?cas de los valores:

Caracteristicas Espeel?cas

Nominal

de Valores

Minimo de invasión

de Inicio deColocación

de verrcimierttode los valores

de Emisión

asade Interés
de

de

del

de deinteree

de pago de los intereses y

de

de redención

de la misión

Identi?caciónde los Valores

ACTUAL/360

A

a cuenta

CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Edición 2

Superintendencia del
Mercadode Valores RD
Recepcionde Documento
f'c'r*uare .'i'R-'1nrY51"Annla
E7“\5\°’V
2023-05-0511.10
02-2023-000437-02
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17 Proccditniaxloparala?jacibndeprecio Subastas

‘ ' ' cam-alizadosde ,ociación . .18
pm hwbmiéu m el mmm prim@

Sistema Electrónico de Subasta del Banco Central (CSS)

¡9
Mecanismosde negociaciénm el ma-cado Los valores anotados en cuenta podrán ser negociados en
sectmdario el nrercado secundario b ' " o eatrab '

Entidad mcargada de la anotación en f - -2o
mmm delos mom

CEVALDOM, Deposito Centralizado de Valores, S. A.

0"” “mew” ',°1°_V‘m' Programa de colocaciones de acuerdo a la Programación
21 para los mvuswmstas y el publico m Momtmia del Banco Central

genaal, si existieran.

SC—07-06-06

Formalidades para entrega de la I‘ umentación:

La documentación deberá ser entregada en idioma español; en un (l) original.

La frma del representante legal o apoderado general o especial constituido para tales efectos garantiza bajo su responsabilidad, que los datos contenidos en el presente formulario y toda la
d- um "-u presentada para la inscripción de la oferta pública de valores es ñdedi de acuerdo al An. 54 de la Ley del Mercado dc Valores.

04/05/2023

k/ /‘Z Fri-tí Repršmlante al y Sello f' Fecha

Copia o Extracto de Ley, Resolucióno Acta queautoriza la anhién.

l. información sobre el emisor

Nombre de la Institución:

Dirección:

Teléfono:

Correo Electrónicoy PáginaWeb:

INTR IV DE LLEN

Indicar el nombrecompletode la ' ión que emitirá la Oferta Pública de Valores.

Indicar la dirección exactadondeestáubicada la irrsritucián.

Indicar el númerotelefónico de la ' 'tución

Indicar el correo electrónicoy la página webde la Institución.

2. Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre:

Nacionali‘ í
Puestom la Institución:

3. Tipo de Emisión

4. Garan que respaldan la emisión,
así como los datos principales de las
rnkmas incluyendo su vigencia (Si
aplica):

S.BIseLegIl:

6. Reapertun indicando el número de
eInisi6ninsui!nenelRMVydc6digo
ISIN al cual se le va aplicar la
reapertura (si aplica):

Indicar el nombrecompletodel representantelegal o apoderadoespecialde la institución.

Indicar Ia nacionalidad del f epresentantelegal o apoderadoespecialde la institución.

Indicar el puestoque ocupaen la ` ' el representantelegal o apoderadoespecial.

Indicar si Ia emisiónestácompuestapor valoresde renta/i/'a y que'tipo.

Indicar el o los tipos degarantías querespaldan la emisión, (quirograƒaria. hipotecaria,prendaria, etc)y la vigencia de las mismas.

Indicar la Ley, resolución o documentolegal queautoriza a la irutitución a realizar la Oferta Bíblica de Valores.

Indicar el númerode emisión inscrita en el RMV y el código ISIN al cua! se le va aplicar la reaperturu.

7. Clnctuis?us Genenlu de los Valores

Denominaciónde los Valores:

Monto Autorimdo de aeuado a la base
legal :

Montoasa ' ‘ porlaemisión:

Indicar el tipo de instrumentoquea enlilir.

Indicar el monto autorizado de acuerdoa lo establecidoen la baselegal.

Indicar el monto queserác ' ‘ de la emisión.

Edición 2 2de3



SC-07-06-O6

Monto pmdimte de suscripcióndel monto
autorizadoen la baselegak

Moneda:

Dcstinazariode los valores:

Indicar el montopendientede suscripcióndel montoautorizado en la baselegal.

Indicar la monedaen la cual seránemitidoslos valores.

Indicar el público al quesedirige la emisión.

8. Caracteristicas Específicasde los Valores

Valor Nominal:

Cantidadde Valores:

Monto Minimo de invasión:

Fechade Inicio de Colocación:

Fechade vencimiuito de los valores:

Fechade Emisión:

Tasade lmerés:

BasedeCálculoparaelpagodelos
intereses:

Fechade pago:

Periodicidaddel pago:

Formadepago de interésy capital:

Agmte de pagode los interesa y del
capital:

Amoritizaeión de capital:

Opción de redenciónanticipada:

Repreieiitaciónde la anisión:

Codigo ldenti?cacìónde los Valores:

Procedimientode ?jación de precios:

Mecanismocumalizado denegociación

para la colocacion en el mercadoprimario:

Mecanismosde negociación:mercado
Secundario:

Entidadcncargadade ln anotaciónen
cumta de los valora:

Otras caracteristicasprincipalesrelevantes

para los invasionistas y el público a1
general

Finnn Reprmentnnte Legal y Sello del
Emisor

I-‘edn:

Anexos:

Indicar el valor nominal de los valoresquecomponeel programa de emisiones.

Indicar la cantidad de valoresque componenla emisión.

Indicar el monto minimo de inversión.

Indicar la fecha de colocación de los valores,esdecir. Iafecha enque sepodrán los valoresa disposición del público.

Indicar Iafecha de vencimientode los valores.

Indicar lafecha de emisiónde los valores.

Indicar la tasade interésde los valoresqueva a generar el instrumento,especificandosi serájïja o variable y la moneda.

Indicar lafórmula o basede cálculo delpago de interés.

Indicar la fecha depago periódica enqueaplicarán los intereses.

Indicar la periodicidad delpago de los intereses.

Indicar la forma depago de interésy capital, esdecir si Jeni en efectivo,crédito a cuenta,etc.

Indicar quién seráel Agentedepago de interesesy del capital de los valores.

Indicar si la emisióntendráamortizaciónperiódica o el pago de capital seráa vencimiento,En casode amortizaciónperiódica, indicar periodicidad.

Indicar si la emisióno el Programa de Emisionescuentana no con opción de redenciónanticipada y el procedimientopara aplicarla.

Desmaterializadamedianteanotacionesen atenta.

Indicar el código de identificación de los valores.

Indicar el procedimiento de?jación del precio de la emisión: subastaoprecio único,y modalidad de colocaciónprimaria segúnaplique.

Indicar el mecanismocentralizado de negociacióna travésdel cua! secolocarán los valoresen el mercadoprimario.

Indicar el mecanismode negociación ya seaa travésMecanismoscentrulizadosde negociacióny el Mercado OTC
.

Indicar el nombrecompletode la entidad quesera'la encargadade la custodiade los valores.

Indicar otras caracteristicasprincipales relevantessobre los valoresqueseande interéspara los inversionistasy elpúblico engeneral.

Plasmar la firma del representantelegal y sello del emisor.

Indicar la fecha en la cual sehafirmado elformulario.

Comoanexoa la solicitud de inscripción, sedeberemitir la baselegal quesustentala emisión.

Edición 2 3de3



Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta
Fija

EMISORES DI]-‘ERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

CENTRAL.

[FechadeVig?ciaSC:27/05/2020

EMISOR NACIONAL

l Sobre el Emisor:

J
Nombre de la Institución: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dirección: AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., REPUBLICA DOMINICANA

Telefono: 809-221-91 l l

Correo Electrónico: SUBASTA@BANCENTRAL.GOV.DO PáginaWeb: WWW.BANCENTRAL.GOV.DO

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre: LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. CARLOS A. DELGADO U.

Nacionalidad: DOMINICANOS

PDCSIDG1la lnstituciénz GERENTEDELBANCOCENTRALY DIRECTORDELDEPARTAMENTODEREGULACIONY ESTABILIDADFINANCIERA

3 Tipo de Emisión: LETRAS DEL BANCO CENTRAL

Ggrgn?gg que respgldgn el progrgnu de emisiones, ¡gi ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

4 como los datos principales de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

DECIMOPRIMERA RESOLUCION DICT ADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA l6 DE SEPTIEMBRE DE 2010
5 Base Legal:

Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el xx
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar la

reapertura (si aplica):

6

7 Características generales de los valores:

Caracteristicas Generales Emisión

l Denominaci* de los valores LETRAS DEL BANCO CENTRAL

- Su nJ 2
E21310Autonzado de acuerdo a la base 60,000,0O0,00O_O0

M.'::a‘;"‘:'d".‘:;"!=°I:.cslI’I?D

1 ::<:9’Dc1énde Ducumeme
3 Monto a su' colocadopor la anisión 60,000,000,000.00 ,_.e,s°c',“";’5‘;‘;_°“;“'(;‘s*4doan

H," - :anna

4
Mon@Pmdial:cb::eslzus:x11‘pci6ndel monto NA

2o2:,‘o5_D5
11:10

0l 
"mmm 02-202

.5 Moneda DOP (Pasos DOMINICANOS)
3 °°°‘37‘°3

Fmtidads de IntermediaciónFinanciera.Pumos de Bolsa, otros
‘ h I ' A A ' E__r I10r y

, ,
Público enGmaal. Las Entidadesno participants m el

6 D“““"““"‘° d‘ b* "“l°“" Sistana E‘ ' ' dc Subastasdel BancoCam-a.l(css) y :1
PúblicomGmualdebu-ánparticipaauavisdeun Puastode
Bolsa

8 Caracteristicas especí?eas de los valores:

Caracteristicas Bpeci?cas Emisión

1 Valor Nominal 10,000.00

1 2 Cantidadde Valores 6,000,000.00

3 Monto Minimo dc inversión 100000000

4 Fechade Inicio de Colocación Por Tramos

s Fechade do los valores 10/05/2023

6 Fechade Bnisión 10/05/2024

7 Tasade lntaés Cem Cupón

` 8
de Cálculo para el pago de los ACTUAU360

\ mames
1 9 Fechadc Page -

1 10 Periodicidaddel pago A Término

ll Fonnadepago de interésy capital CIÉGÍIOã Cllcma

12 $3; d' P"¥° d” ‘°‘ “w” Y ‘“ CEVALDOM, Depósito Ccntmlizado dc Valores, s. A.

13 AHÍ' ao capital NA

14 Opciónde 1 " anticipada NO

15 “ r
`* dela ' `* Desmaterializada

16 Código Iduni?cación de los Valores DOBCLE 100524

SC~07-O6-O6 Edición 2 1de3



17 Procedimimto parala fijación de precio Subastas

" ` os cmtmlizadosdenegociación
- . .18

para¡ammm” m el mado Primmo
Sistema Electronico de Subasta del Banco Central (CSS)

" ' dc ' “ and ‘ svaotesano oscncucnta sernegocm osen19 °
Lo l 'ad

. . .

? d

secundario el mercado secundano bursátil o exuabursátil.

20
E““‘'‘‘‘‘ “m” “° b' ““°““““‘ °' CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, s. A.
cuentade los valores

Otras camctaisticas y." relevantes - -
21 para los

A
Ãnrasionistas y el público m

Pm! dc cJ:)cam‘.’n:se:l;acu?$0 a hlpmg ¡ón

:gmaaL si eiustiaan.

SC-07-06-06

¡formalidades para entrega de la Documentación:

La documentación deberá ser entregada en idioma español; en un (l) original.

La firma del representante legal o apoderado general o especial constituido para tales efectos garantiza bajo su responsabilidad, que los datos contenidos en el presente formulnrio y toda la
documenta ` ’-upresentada para la inscripción de la oferta pública de valores es fidedigna, real y completa de erdo al An. 54 de la Ley del Mercado de Valores.

04/05/2023

l. Información sobre el emisor

Nombre de la Institución:

Dirección:

Telefono:

Correo Electrónicoy PáginaWeb:

Fecha

Copia o Extracto de Ley, Resolucióno Acta que autoriza la emisión

DISTRQQ! IVQ DE LLEEAQ)

Indicar el nombrecompletode Ia irutirución que emitirá la Oferta Pública de Valores:

Indicar la dirección aacta dondeestáubicada Ia institución.

Indicar el número telefónicode la ` 'lución

Indicar el correo electrónicay la página webde la Institución.

2. Representante Legal o Apoderado lkpecixl del Emisor:

Nombre:

Nacionalidad

Puestom la Institución:

3. Tipo de Emisión

4. Garantías que rupnldnn Ia emisión,
:si como los datos principales de las
mkmns induyendo su vigencia (Sl
aplica):

šJìueLegnlr

6. Raperturn indicando el número de
emisi6ninscritnendRMVyde6dlgo
[SIN nlcunlseleva aplicarla
reapertura (si aplica):

Indicar el nombre ompletodel representantelegal o apoderadoespecialde la institución.

Indicar la nacionalidad del representantelegal o apoderadoespecia!de la institución.

Indicar elpuestoqueocupa en la institución el . epresentanlelegal o apoderadoespecial.

Indicar si la enzlsiónestácompuestapor valoresde rentajïja y que'tipo.

Indicar el a los tipos degarantias querespaldan la emisión, (quimgrafaria, hipotecaria,prendaria, etc)y Ia vigencia de las mismas.

Indicar la Ley, resolución o documentolegal queautoriza a la irutitución a realizar la OƒerlaPública de Valores.

Indicar el númerode emisión iriscrita en el RMV y el código [SIN al cual se le va aplicar la reapertura.

7. Caracteristicas Generalesde Io: Valores

Dmominació de los Valora:

Monto Autorizado de acuado a la base
legal :

Monto a ser locadopor la emisión:

Indicar el tipo de instnanentoquea emitir.

Indicar el monto autorizado de acuerdoa lo establecidoen la baselegal.

Indicar el monto quesera'colocadode la emisión.

Edición 2 2de3



SC—07-06-06

Momo pmdiane de suscripcióndel monto
autorizadoenla baselegal:

Moneda:

Destinatariode los valores:

Indicar el montopendientede suscripcióndel monto autorizado en la baselegal.

Indicar la monedaen la cual seránemitidoslos valores.

Indicar el público al quesedirige la emisión.

8. Caracteristicas lüpcci?cu de los Valores

Valor Nominal:

Cantidadde Valores:

Momo Minimo de invasión:

Fechade Inicio de Colocación:

Fechade vmciiniento de los valores:

Fechade Emisión:

Tasade Into-és:

BasedeCálculopaiaelpago delos
imanes:

Fechade pago:

Paiodicidad del pago:

Formadepago de interésy capital:

Agentedepago de los interesesy del
capital:

Amnritimción de capital:

Opción de redenciónanticipada:

Representaciónde la emisión:

Código ldmti?cación de los Valora:

Procedimientode ?jaciónde precios:

Mecanismocaia-aliado de negociación

para la colocación enel mcrcadoprimario:

Mecanismosdenegociaciónmacado
secundario:

Entidad mcargadade la anotaciónm
cumta de los valores:

Otrascaracteristicasprincipalesrelevantes

para los invcsionistas y el público en
gmeral

?rm: Representante Legal y Sdlo del
Emisor

Fecha:

Anexos:

Indicar el valor nominal de los valoresquecomponeel progrania de emisiones.

Indicar la cantidad de valoresquecomponenla emisión.

Indicar el monto minimo de inversión.

Indicar la fecha de colocación de los valores,esdecir, la fecha en quesepodrán los valoresa disposicióndel público.

Indicar lafecha de vencimientode los valores,

Indicar lafecha de emisiónde los valores.

Indicar la tasa de interésde los valoresque va a generar el instrumento,especificandosi sem'fija o variable y la moneda.

Indicar la fórmula o basede cálculo del pago de interés.

Indicar la fecha depago periódica en queaplicarán los intereses.

Indicar la periodicidad delpago de los intereses.

Indicar laƒorma depago de interésy capital, esdecir si sera'enefectivo,crédito a cuenta,etc.

Indicar quién seróel Agentedepago de interesesy del capital de los valores.

Indicar si la emisióntendra'amortizaciónperiódica o el pago de capital sera'a vencimiento.En casode amortización periódica, indicar periodicidad.

Indicar si la emisióno el Programa de Emisionescuentano no con opción de redenciónanticipada y el procedimientopara aplicarla.

Desmaterializadamedianteanotacionesen cuenta.

Indicar el código de identificación de los valores.

Indicar elprocedimiento defijación delprecio de la emisión:subastaoprecio único,y modalidad de colocaciónprimaria segúnaplique.

Indicar el mecanismocentralizado de negociacióna travésdel cual secolocarán los valoresen el mercadoprimario.

Indicar el mecanismode negociación ya seaa travésMecanismoscentmlizadosde negociacióny el Mercado OTC.

Indicar el nombrecompletode la entidad queserá la encargadade la custodiade los valores.

Indicar otras caracte?sticasprincipales relevantessobre las valoresqueseande interéspara los inversionistasy el público engeneral.

Plasmar la?rma del representantelegal y sello del emisor.

Indicar la fecha en la cual sehafirmado elformulario.

Comaanexoa la solicitud de inscripción, sedeberemitir Ia baselegal quesustentala emisión.

Edición 2 3de3



F0-31-081

z~«@uWw~f i@

Suporinundoncu dul
Mercado GI Valores RD
Recepciónde Documento
Ma-ranulaM c-:1'vanodo
M8156“asaecualde :ana:
cnnlral
2023.05.0511.10
O2-2023-000437-03

VOB

BANCO CENTRAL
RE?U8I.¡C.A I)0M!NlCANA

MACROTÍTULO NO NEGOCIABLE

2- LETRA DEI.. BANCO CENTRAL «-

N9 0139

SERIE: DOBCLE0.00%O40823

FECHA EMISION: 04 de mayo de 2023

FECHA VENCIMIENTO: 04 de agosto de 2023

TASA DE INTERES: Cero Cupón

PLAZO: 92 Día(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$40.000,000,000.00**CUARENTA MILLARDOS
CON 00/100”

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 "DIEZ MIL CON 00/100**

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en Ia Decimoprimera Resolución de Ia Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 04 dei mes de mayo del
año 2023.

Firma Autorizada Firma Autorizada



F0-31-081

»7Wd~2~é»-w’’ -IP

V03

Superintendenciadel
Mercado an Valora RD

Recepciónde Documento

Crlulsgnuu:1u|u_u.cow

2023-05-0511:10
02-2023-0110437-o1

BANCO CENTRAL
anuencia DGMIMCANA

MACROTÍTULO NO NEGOCIABLE

-
LETRA DEL BANCO CENTRAL ax

N? 0140

SERIE: DOBCLE0.00%100524

FECHA EMISION: 10 de mayo de 2023

FECHA VENCIMIENTO: 10 de mayo de 2024

TASA DE INTERES: Cero Cupón

PLAZO: 366 Día(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$60,000,000,000.00**SESENTA MILLARDOS

CON 00/100**

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 “DIEZ MIL CON 00/100"‘

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las

disposiciones contenidas en Ia Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 04 del mes de mayo del

año 2023.

Firma Autorizada `
y
Firma Autorizada



BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

3‘i?E.”£‘§'."."3'§f£?.‘i'}ao EN;
Recepciónde Documento

Q"

ce—x.m.uu:lei..u..com/. _::' ' _
zozz-us-os «mo - '

02-2023-ooo437-o1 E 'Í

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Carlos A. Delgado U., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ?el de 1a Segunda Resolución contenida en el Acta No. 41/2023 del Comité

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 3 de mayo del 2023:

Segunda Resolución

1. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear dos (2) nuevas
emisiones de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo al detalle siguiente:

Fecha de Fecha de Emisión

Emisión Vencimieno
de la Emisión

(Millones RD$)

04/05/2023 04/08/2023 92 40,000.0

10/05/2023 10/05/2024 366 60,000.0

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en
denominaciones de valor nominal de RD$10,000.00 cada una.

Esta certi?cacién se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).
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10.

cARAcTER|'s'rIcAs GENERALES DE LA EMISIÓN DE

LETRA DEL BANCO CENTRAL

Ã
Las Letras del Banco Central serán colocadas de forma estandarizada, por medio

'de|~mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones

establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto minimo para participar en las subastas de Letras dei Banco Central es de

RD$l,OO0,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

El rendimiento de estos valores estará determinado implícitamente por la diferencia

entre el valor de compra y su valor a vencimiento, sobre la base de 360 (trescientos

sesenta) dias.

Las Letras del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante

anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.

El periodo de colocación de las emisiones de Letras del Banco Central se mantendrá

vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Letras del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado

secundario bursátil y extrabursátil, por medio de transferencias electrónicas en el

Sistema de Anotación de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado

de Valores, S. A.

Las Letras del Banco Central serán identificadas por medio del código estándar de

identificación internacional lSlN, por las siglas en inglés de International Securities

identification Numbers.

El capital se pagará a término, a través de la cuenta de compensación de valores

de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de

Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las

entidades de intermediación financiera, para ser acreditados a los beneficiarios

finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Letras del Banco

Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dicho valores.

Los inversionistas que adquieran Letras del Banco Central en el mercado primario,

secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación

vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos
provenientes del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición,

los inversionistas reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco

Central pueda consultar sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central

Electoral, actuación que no podrá ser impugnada por ellos.
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